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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Avalos  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

09 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que ningún servidor público que destituido e inhabilitado podrá, durante el tiempo que dure la inhabilitación, desempeñar 
empleo, cargo o comisión en los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la federación o los estados ni en los órganos 
constitucionales autónomos o los correspondientes de los estados. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0680-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 
 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 
 
 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran 
en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a 
lo siguiente: 
 
I. ... 
... 
 
II.  ... 
... 
 
III.  Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su 
caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de 
dichos actos u omisiones. 

Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 109 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Único.  Se reforma el párrafo primero de la fracción III 
del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 109. ... 
 
 
 
I. ... 
... 
 
II. ... 
... 
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su 
caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanciones 
de dichos actos u omisiones. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y 
substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los 
órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal 
de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás 
faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por 
los órganos internos de control. 
 
Establecer que ningún servidor público que haya sido destituido e 
inhabilitado podrá, durante el tiempo que dure la inhabilitación, 
desempeñar empleo, cargo o comisión en los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial de la federación o los estados ni en los 
órganos constitucionales autónomos o los correspondientes de los 
estados. 

Ningún servidor público que haya sido destituido e 
inhabilitado podrá, durante el tiempo que dure la 
inhabilitación, desempeñar empleo, cargo o comisión en los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial de la federación o los 
estados ni en los órganos constitucionales autónomos o los 
correspondientes de los estados.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación e Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
deberá establecer la incompatibilidad materia del presente decreto. 
 

 


